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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' O73.2O23.GM.MDCC

Ccatcca, 19 de Abril de 2023

VISTOS:

El lnforme de -§ervicio Relacionado N' 012-2023-0Cl-10391-SMC de fecha 27 de mazo de 2A23, el órgano de
Üontrol lnstitucional, remite el lnlsrme de Acción de üficio Posterior N' 1353"2021-CGISADEN.AOP, "Remisién a la
Gentraloria Generalde la República de la relación de los obl igadcs a presentar Declaración Jurade de lngresos,

y Rentas, y la información del totalde los ingresos percibidos por los mismos, con'espondiente al periodo
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Que, ias Municinaiidacjes son Órganos de Gobierno Locai que güzan de autonomia econémica. aciministrativa v
política, taly como se establece en elArtículo 194" de la Constitución Política del Estado, en concordancia con elArtículo
il del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley 0rgániea de Municipalidades, en el que se determína la facultad de las
mismas para ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 060-2023-A-tvlDCC/Q, fecha de 01 de marzo de 2023, se designa al
Lie. Feliciano Fernández Cusipaucar, en su condición de Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Ccetcca,
como funcignario público responsable del monitoreo del proceso de imBiementación de las recomendaciones de los
SERVICICI$ DE CONTROL POSTERIOR, en aplicaeién a lo dispuesto en la Dlrectiva N" 014-2ü20-CGISESNC, aproliada
por Resolución de Contr^aloria N" 343-202A-CGy como funcionario público responsable de emitir las acciones correetivas
o preventivas adoptacias para ia conección de las situaciones adversas provenientes de los informes de SERVlttü DE
CONTROL S!MULT.a.NE0, conforme a lc dispuesto en la Directiva [I" 013-2022-CG/N0RM, Servicio de Control
Simultaneo, aprobado mediante Resolución de Contraloria N" 218-2022-CG,

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva N" 002-2020-CGINORM, Acción de Oficio Posterior,
aprúbada con Resoluciún de Contraioría ii'089-2C20-CG y ia Directiva i.¡" 0014-2020-CG/SESNC, lmplernentación de
las Recomendaciones de los Infarmes de §ervicios de Control Posterior, seguimiento y publicación, aprobada con
Resoiución cie üontraloría N" 343-2020-CG.

A efectos de levantar las observaciones e implementar ias R"eccrmendaerones, eontenidas cn el lnforme de
Acción de Oficio Posterior N'1353-2021-CG/SADEN-A0P, practicada a la lVunicipalidad Distrital de Ccatcca por LA
Contraloríe General de la República;

Que, Hechos con indicio do iregularldad: que indica: La Municipalidad Distrita! de Ccatcca no curcplió
con remitir a la Contraloria General de la República la relación de los obligados a presentar Declaración Jurada
de lngresos, misft1ó§,
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la h/unicipalidad Distrital de Ccatcca, por lo que;
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(cuyo formato se adjunta), las acciones que implemente respecto al hecho con indicio de irregularidad identificado en el
presente lnforme de Acción de Oficio Posterier, en un plazo n0 maycr Ce veinte (20) dias hábiles contados a partir dei die
hábil siguiente de recibido el presente lnforme.

ARTICULO SEG.UND0. - Acciones adoptadas: Disponer al jefe de Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Lic.

teiiciano Anaya Quispe, Bajo responsabilidad efectuar la implement¿eión, la relación de ios obtigados a presentar
Declaración Jurada de lngresos, Bienes y Rentas, y la información deltotal de los ingresos percibidos por los mismos,
correspondiente ai periodo 2ü19; afectando el proceso de fiscalización cje ias declaraciones juradas. a 'la fecha ia Entldarj
no adoptó ninguna acción con respecto a la recomendación N" 2.

ARTICUtg TERCER+. - Acciones a realizar: Rer"nitir el Plan de Acción, para dar inicio al pi'00€§0 de implementación de
la recomendación dei inlonne de control, y su seguimiento correspondiente; ya que, muestra el comprorniso que ei Titular
de ia Entidad asur'ie para garantizar a traves rie ios íuncionarios púbiicos designailos, ia ir-nplementación de dicha
recomendación. Asimismo, se define las medidas concretas, plazos y responsables asignados para talfin.

REGISTRESE,COMUNIQUE§E Y CUMPLECE

Gérencia lrunicipal
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